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PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE 
TRABAJO DE AGENTE DE INFORMACIÓN Y ACOGIDA PARA SAN 
SEBASTIÁN TURISMO – DONOSTIA TURISMOA S.A. 

 

- RESULTADO DEFINITIVO FASE 3 - ANÁLISIS PERSONAL  
- RESULTADO DEFINITIVO FASE 4 - VALORACIÓN DE MÉRITOS 
- CLASIFICACIÓN DEFINITIVA 
 
 

Finalizado el plazo de presentación de alegaciones y analizadas las mismas, la Comisión 

de Selección,   

 

RESUELVE 

Primero.- Elevar a definitivos los resultados provisionales publicados el pasado 

día 15 de noviembre de 2023 referentes a la Fase 3 - Análisis Personal y Fase 4-

Valoración de Méritos de la convocatoria arriba referenciada, sin que proceda 

modificación alguna como consecuencia de las solicitudes recibidas. 

Se contactará con las personas interesadas en respuesta a su solicitud. 

 

Segundo.- De conformidad con la condición sexta, se publica clasificación definitiva, 

determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las diferentes fases del 

proceso de selección, lo que determina el orden de prelación (ANEXO 1). 

 

Asimismo, de conformidad con la citada condición, se recuerda que las personas que 

resultaran seleccionadas se incorporarán en los plazos que se estipulen, coincidiendo 

con las necesidades organizativas efectivas de la Sociedad mediante la formalización 

de contratos temporales y se regirán por la normativa de la misma, debiendo acreditar 

previamente los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso de selección que no 

hayan sido comprobados fehacientemente a lo largo del proceso selectivo o que se 

refiera a condiciones personales de las personas solicitantes que deban mantenerse a 

lo largo del mismo, tales como, la ausencia de circunstancias de incapacidad o 

incompatibilidad. 

 

Quienes, dentro de los plazos indicados en cada caso, y salvo los casos de fuerza 

mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 

carecen de alguno de los requisitos exigidos, o no llegaran a reunir la aptitud exigible 

para el desempeño de las tareas correspondientes, no podrán suscribir contratos 

derivados de la Bolsa de Trabajo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su 

solicitud. 

 

La Bolsa de trabajo que se cree como consecuencia de esta convocatoria tendrá 

vigencia mientras por necesidades organizativas de la Sociedad no se realice una nueva 

convocatoria. 
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Como se indica en la condición segunda, aquellas personas que estuvieran vinculadas 
a San Sebastián Turismo - Donostia Turismo, S.A. mediante un contrato de trabajo fijo 
discontinuo solo podrán suscribir contratos temporales que cumplan los siguientes 
requisitos: (i) que sean contratos de sustitución o contratos por circunstancias de la 
producción que cubran una situación extraordinaria y totalmente diferenciada de la 
actividad que normalmente realizan, (ii) que vayan a ejecutarse durante su periodo de 
inactividad como fijo discontinuo, y (iii) que tengan una duración inferior a la del periodo 
de inactividad como fijo discontinuo.  
 

 

 

 
 

Fdo. Comisión de Selección 
Donostia-San Sebastián, 20 de noviembre de 2023 
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ANEXO 1:   
Clasificación definitiva (ordenado de mayor a menor 
puntuación) 
 
 
 

 

 
 

DNI 
CLASIFICACIÓN 

DEFINITIVA 

30662020F 

72508682D 

72545652H 

34108585E 

72472798M 

44165418J 

72554209L 

72471812P 

72445674K 

15991593S 

34095581J 

72472330C 

44332127H 

44333464K 

72514947H 

15969397Z 

72512622Q 

44132815R 

49578047Y 

72547935R 

72488238N 

72600207V 

44570344R 

72483401M 

35774701H 

72839473Z 

72527438C 

44160619K 

72557541Q 

75,80 

72,74 

70,55 

67,30 

66,38 

66,01 

65,75 

65,64 

65,63 

63,20 

61,45 

61,24 

61,16 

60,89 

60,45 

58,84 

56,65 

54,79 

54,05 

53,67 

53,63 

52,37 

52,31 

51,31 

51,27 

51,25 

51,18 

48,47 

44,50 


